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CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, doce (12) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021). A Despacho del señor Juez, 

informándole que el señor Fernando Osorio Giraldo solicitó la devolución 

de los cuatro depositos judiciales que se encuentran a ordenes de este 

Despacho desde el 15 de octubre de 2021.  

Adicional, indicandole que obra en el expediente el respectivo reporte de 

titulos del presente radicado, tomado del Portal de Depositos Judiciales 

del Banco Agrario de Colombia. Sírvase proveer.  

 

MARIANA STOLTZE ARIAS  
SECRETARIA 
 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, dieciséis (16) de noviembre de dos mil 

veintiuno. 

 

 

Auto Sustanciación No. 226 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede dentro del 

proceso EJECUTIVO iniciado por JULIETH OSORIO TORRES en contra 

de FERNANDO y JUAN CARLOS OSORIO GIRALDO, se tiene que:  

 

La presente demanda le correspondió por reparto a este Despacho el día 

09 de septiembre de 2021, que la misma fue notificada a los demandados 

para esa misma data; adicional a ello, la demanda en cuestión fue 

inadmitida por auto del 15 de septiembre de 2021 y posterior a ser 

subsanada, se rechazó por auto del 11 de octubre de 2021. 

 

Ahora bien, el señor Fernando Osorio Giraldo allega solicitud devolución 

de los cuatro depósitos judiciales que se encuentran a ordenes de este 

Despacho desde el 15 de octubre de 2021, por lo cual sin mayores 

elucubraciones el Despacho accederá a la misma por vislumbrarse que a 

la fecha la presente demanda no se encuentra en trámite pues ha sido 

rechazada por los motivos expuestos en el citado auto.  



 

Por tanto, se ORDENA la devolución inmediata al señor FERNANDO 

OSORIO GIRALDO identificado con cedula No. 15.901.914, de los 

depósitos judiciales que se encuentran constituidos a ordenes de este 

Despacho por valor de $25.749.723 como consta en el reporte de títulos 

del presente radicado, tomado por Secretaría, del Portal de Depósitos 

Judiciales del Banco Agrario de Colombia. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

ANDRÉS FELIPE DE BRIGARD MEJÍA 
JUEZ 
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